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INC.: solicitud
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S.13°/372 VALPARAÍSO, 03 de abril de 2024

El Diputado señor VLADO MIROSEVIC VERDUGO,
en uso de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica
constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, ha requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la solicitud
adjunta, informe a esta Cámara sobre el estado actual del pago de los beneficios a
la nomina de trabajadores de la Federación de Trabajadores Marítimos Portuarios
de Arica, en su rol de entidad pagadora por del Acuerdo Marco del 24 de abril de
2004, suscrito por el Estado de Chile, representado por el Subsecretario de
Transportes ante el entonces Intendencia Regional de Tarapacá y la posibilidad de
revisar la situación pendiente de cada uno.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR DIRECTOR NACIONAL DEL SERVICIO DE COOPERACIÓN
TÉCNICA
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VM. N° 21 / ABR 2024 
 

PARA: Presidente de la Cámara De Diputados 
Sr. Ricardo Cifuentes Lillo 

DE: H Diputado Don Vlado Mirosevic Verdugo 

OFICIO:  Gerenta general del servicio de 
cooperación técnica  
María José Becerra Moro 
 

MATERIA: Solicita pronunciamiento 

FECHA: 01 de abril de 2024 

 

 

En conformidad a lo dispuesto en el artículo 9 de la ley 18.918, Ley orgánica 

Constitucional del Congreso Nacional, y en el artículo 294 del reglamento de la 

Cámara de Diputados vengo en solicitar se oficie a la señora gerenta general del 

servicio de cooperación técnica SERCOTEC.  

Que, en su rol de entidad pagadora por del Acuerdo Marco del 24 de abril de 

2004, entre la Federación de trabajadores marítimos portuarios de Arica y el estado 

de Chile, representado por el Subsecretario de transportes ante el entonces 

Intendencia regional de la región de Tarapacá.  

Solicito informe respecto al estado actual del pago de los beneficios a la 

nomina de trabajadores involucrados y posibilidad de revisar la situación pendiente 

de cada uno.  

Esto a solicitud de beneficiarios involucrados que indican no han recibido el 

beneficio hasta la fecha. 
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